
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA

DECLARA

PRIMERO: De Interés Provincial las actividades en el marco del 99° Aniversario del

municipio de Puerto Esperanza y su Santo Patrono San Nicolás De Flüe, a celebrarse del

29 de agosto al 27 de septiembre de 2025.

SEGUNDO: Remitir  copia  al  Poder  Ejecutivo  y  a  la  Municipalidad  de  Puerto

Esperanza. 

FUNDAMENTOS

La localidad de Puerto Esperanza celebra su 99° Aniversario y en este

marco, desde el municipio se llevarán a cabo las actividades desde el 29 de agosto al 5

de octubre del corriente año, a fin de celebrar su fundación y desarrollo de la ciudad,

ademàs de homenajear a los pioneros e hijos de pioneros, por el aporte que hicieron al

crecimiento y la historia local.

Puerto  Esperanza,  fundada  el  25  de  septiembre  del  año  1926,  está

ubicada  al  norte  de  nuestra  Provincia,  es  una  localidad  que  ha  experimentado  un

crecimiento  significativo  desde  su  fundación.  Su  historia  está  marcada  por  la

inmigración, la agricultura y el aprovechamiento de los recursos naturales, lo que ha

contribuido a su desarrollo económico y social. 
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La ciudad se extiende entre el río Paraná y la ruta Nacional 12, que es

también su principal vía de comunicación, enlazándola al  norte  con Wanda y Puerto

Iguazú, y al sur con Eldorado.

Sobre el origen del nombre existen dos versiones. Una asegura que fue

el agrimensor Adán Luchessi el que lo denominó así cuando arribó al lugar en compañía

de una joven correntina llamada Esperanza Brunquetti-Brucci. La otra, data el nombre

en el siglo XIX, más precisamente en 1874, cuando el barco “Feliz Esperanza” trajo a un

grupo de peones destinados a la búsqueda de yerbales silvestres en la zona.

Cabe destacar que el acto central tendrá lugar el 25 de septiembre en la

Plaza Gral. San Martín de la Localidad de Puerto Esperanza, con desfile cívico militar, el

cual contará con la participación de la Banda de Música de  la Policía de Misiones,

instituciones escolares, civiles, fuerzas de seguridad entre otros.

Dentro  del  cronograma se  prepara  para  el  29 y el  30  de  agosto  el

encuentro Interprovincial de folklore “Esperanza Tierra de Sueños y Afectos” en la plaza

central de la ciudad, el 6 de septiembre se elegirá a miss Esperanza; el 11 muestra de

piano en el Centro Cultural; 12, 17 y 22 serán las Inter escolares; el 12 y 13 se realizará

“Esperanza  en  Concierto”  en  el  centro  cultural;  el  13  y  14  de  encuentro  de  autos

antiguos en el Polideportivo;  el 14 de “FEMUSA” en el centro cultural; y a su vez el

ofertón comerciantes unidos, para el 18 de se espera el avistamiento de aves en el parque

de  la  salud;  el  19 y 20 se  llevará  a  cabo la  estudiantina en el  polideportivo Carlos

Ortigoza; el 20 la fiesta patronal en la plaza central; el 21 el paseo de las colectividades

en el Polideportivo, el 24 se llevará a cabo el almuerzo en agasajo a los pioneros en el

Polideportivo Carlos Ortigoza”; el 25 misa y acto aniversario en la plaza central y el 27

se realizará  el “Festival las Voces de Esperanza” en la plaza central.

Considerando la evolución del Municipio a lo largo de casi un siglo y

la importancia de destacar que este tipo de celebraciones fomenta el sentido de identidad

y pertenencia entre los habitantes, fortaleciendo los lazos comunitarios, es que solicito a

mis pares el acompañamiento en el presente proyecto declaración.
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